
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Al Despacho de la Señora Juez, hoy 10 de marzo del 2022, informando que la parte actora no subsano 

la demanda en el término otorgado. Ingresa para proveer.  

 

 La Sria  

 

IVIAN OSORIO GARCÍA 

 

 

Fusagasugá, 11 de marzo de 2022  

 

 

RADICADO: 2022 00067 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte por parte de este 

Despacho que la parte interesada no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio. 

 

Así las cosas y en mérito de lo expuesto este Despacho judicial: 

 

 

RESUELVE. 

 

1- Rechazar la  demanda de conformidad con lo señalado en el artículo 90 

del C. G. del P. 

 

2-  Dejar, por secretaría, las constancias del caso. 

  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez. 

 
JS 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 14 de 

marzo del 2022 

mailto:j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a33b4ce11425cccbd0e231914181f4cc64b76e0174b5cebe41bf0ac4482f405c 
Documento generado en 10/03/2022 03:18:02 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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